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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 29 JUil 2023

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fu nda mento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,5 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡a[, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en los exped¡ente número PAOI -2022-4442-SPA-3263 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientest----

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron de[ conocimiento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos: 1...,) El moltroto del que son objeto ¿uotro ejemplores coninos, los cuoles se

encuentron en un espocio encerrodo con humedod excesivo, sin que se les proporcione oguo, n¡ olimento por lo que

presenton un cuodro de desnutr¡c¡ón, aunodo a que cuenton con ¡nfecc¡ones en lo piel sin que se les brinde otención
medico veterinorid ¡/...) [Ubicación de los hechos: calle Gabriela Mistra[, sin número, manzana 1, condominio 1-E,

departa mento I03, colon ia V¡lla Centroa mericana, Atcatdía Ttáhuacl 1.. .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡ma[, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales f¡nes.

La denunc¡a ciudadana se refiere almaltrato animal del que son objeto cuatro ejemplares caninos ubicados en

calte Gabriela Mistral, s¡n número, manzana 1, condomlnio 1-E, departamento 103, colon¡a V¡lla Centroa mericana,

Alcaldía Tláh uac.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de [a Ciudad de lr4éxico en su artículo 24 señata,eue se consideran
actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasiona[.dolor, sufrimiento, p-oqqrFn peligro la v¡da /
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Medeliin 2C2 piso 4 colonia Ror¡a Sur ' -:: : 

CIUDAó INNOVADORA 
(

Alcaldía Cuarrhtémoc C.P 06000 Ciudad de México Ct-tl;.:,i- i .. - .:.,. yl;i ptneCHOS
Tel 5265 0780 ext 12411Y 12444

Bienestar animal



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PRO€URADURiA AMgIE¡IIAL Y DEL ORDENAMIEI.ITO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

o

u& SUBPROCURADU RiA AIVIBIiÑTAt , OE PROTECCIÓN Y

BIEN€STAR A LOS ANII{ALÉSo

Expediente: p AOT -2022-4442-spA-3263

No. Folio: PAor-os-300/2ool I 2 I 9 -zozs

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie,
cuidados médicos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en et articulo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante la primer visita de reconoc¡m¡ento de hechos
nadie atendió nuestros requerimientos, en seguim¡ento a lo anterior se realizó una segunda visita de
reconocimiento de hechos donde durante dicho acto se constató lo siguiente:

. La presencia de 4 ejemplares caninos, los cuales se descr¡ben a continuac¡ón.
1- "Roky", de aproximadamente 15 años de edad, talla mediana, macho, pelaje cotor blanco con

ca fé.

2- "lyary", de aproximadamente 5 años de edad, talla med¡ana, macho, pelaje color blanco con
c afé.

3- "Molly", de aproximadamente 4 años de edad, talta mediana, hembra, pelaje color blanco con
m iel.

4- "Rosatia" de aproximadamente 4 años de edad, talla mediana, hembra, color blanco con miel.

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal para todos los caninos de acuerdo a su talla y edad, toda
vez que sus costillas son fácilmente pa lpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa
su cintura detrás de [as costittas al ser visto desde arriba, así como un pliegue abdom¡nal evidente.

. Lugar de alojamiento. Los ejemplares se encontraban deambulando Libremente en el pat¡o, cuentan
con un refugio hecho de ladrillo que Les permite protegerse de la intemperie; el sit¡o de alojam¡ento se
observó limpio, sin la presencia de heces secas u or¡na que detonen su ciedad,

. Agua y Alimento. Se observaron recipientes que contenía agua limpia a libre acceso, respecto aI
alimento a decir del propietario cons¡ste en croquetas con pollo, proporcionadas de manera
permanente.

. Comportamiento. Mantienen una postura retajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran d¡spuestos atjuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectaron signos de estrés o aislamiento.

o Condición de salud. No se presentan les¡ones evidentes en los ejemplares; no obstante se le exhortó al
propietario a brindartes atenció n médica, mediante el esq uema de vacu nación de acuerdo a sus edades,
pa ra reforza r su sistema inmu nológico a fin de evita r enfermedades graves y potenc¡almente morta les.

Es de resattar que, en etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante et procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumptimiento a [a normatividad en materia de bienestar an¡mal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡d ad cons¡dera procedente emitir la presente resotución, de conformidad
con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposibilidad tegat, al no constatar
irregularidadesenmateriadebienestaranimal,
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Respecto al presunto maltrato de 4 ejemplares caninos local¡zados en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los ejemplares contaban con bienestar animal en cuanto a condición corporal y

muscular, alojam¡ento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se les hizo
de conocim¡ento que contaba con un término de seis días há biles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la
normativ¡dad en materia de bienestar anima[, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.---'-

SEGUNDO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.----------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a Ia persona denu ncia nte.------

Así lo proveyó y firma [a Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento

en el artÍculo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial
de la Ciudad de México y 5I fracción XXll de su Regla mento.------

C.a,(.e.p. L¡a. Mar¡an¡ 8oy Tenborrall. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la CDMX. Para su superior co
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